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OTORGADA POR LOS SEÑORES 
CARLOS ENRIQUE TENEZACA TENESACA y LIVIA DE LOS ANGELES 

SANMARTIN 
A FAVOR DEL SEÑOR 

RUBEN EDUARDO GUZHÑAY JARRIN 
CUANTIA: $ 2,00 USD : 

Dl: 3 COPIAS 
mc 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, ol día 
de hoy, MARTES TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, ante mí, Doctora MARÍA PRIM/ BEI ORDÓN 
NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura, por una parte, los señores CARLOS ENRIQUE TENEZACA 
TENESACA y LIVIA DE LOS ANGELES SANMARTIN, de estado civil 
divorciados, de ocupación chofer profesional y empleada en su orden, 
domiciliados en la Panamericana Norto, sector Ucubamba, de esta ciudad de 
Cuenca, con número de teléfono 0992591663, por sus propios y personales 
derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor RUBEN 
EDUARDO GUZHÑAY JARRIN, de estado cl casado, de ocupación chofer 
profesional, domiciliado en el sector Challuabamba de esta ciudad de 
Cuenca, con número de teléfono 0923106545, por sus propios y personales 
dorechos, a quien en lo posterior se le denominará el CESIONARIO, Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 
agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA, En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sinase insertar una de CESION DE 
PARTICIPACIONES, de acuerdo a las cláusulas que se detallan a



continuación: PRIMERA- OTORGANTES- comparecen con plena 
capacidad libertad y conocimiento, a la celebración de la presonto escritura, 
poruna parte, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala 
celebración de la presente escítura, por una parte, los señores CARLOS 
ENRIQUE TENEZACA TENESACA y LIVIA DE LOS ANGELES 
SANMARTIN, de estado civi divorciados, de ocupación chofer profesional y 
quehaceres domésticos en su orden, por sus propios y personales derechos 
en calidad de CEDENTES; y, por otra parto, RUBEN EDUARDO GUZHÑAY 
JARRÍN, de estado civil casado, de ocupación choter profesional, por sus 
propios y personales derechos, a quien en lo postenor se le denominará el 
CESIONARIO Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatonana  mayoros do edad, domicliados en esta cuudad de Cuenca, 
hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones SEGUNDA... 
ANTECEDENTES» La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
TENEZACA CALLE CIA LTDA, fue consíluida mediante escítura publica 
celebrada ante la Notana Decma Pnmera de este canión, Doctora Liliana. 
Montesinos Muñoz. el doce de febrero de dos ml tres, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número trescientos ocho, el 
treinta y uno de julio del año dos mil tres Con fecha trece de octubre del año 
dos mil diecisiete, se llevó a cabo la junta general extraordinaria de socios de 
la compañía a fin tratar sobre la autonzación para la cesión de 
participaciones del socio CARLOS ENRIQUE TENEZACA TENESACA y su 
ox cónyugo la señora LIVIA DE LOS ANGELES SANMARTIN, a favor del 
señor RUBEN EDUARDO GUZHÑAY JARRIN, conforme se justfica con la 
cortíicación amitida por ol Gerente de la citada compañía la misma que se 
adjunta como documento hablltante TERCERA- OBJETO: Con los 
antecedentes expuestos y con la debida autorización de la junta general de 
socios, los señores CARLOS ENRIQUE TENEZACA TENESACA y LIVIA 
DE LOS ANGELES SANMARTIN, transfieren a favor dol soñor RUBEN 
EDUARDO GUZHÑAY JARRIN, el total de dos paricpaciones, de un valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Amenca cada partcipación las mismas 
que posee en la compañía antes referida, transferencia que la hace líbre de 
gravamen CUARTA. La soñora Presidenta de la Compañía será quen 
realice los trámitos que se requieran a fin de legalizar la inclusión del socio 
antes mencionado QUINTA.- La cuantía so fa on de DOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Agregue Usted señora Notaria las 
demás cláusulas para la perfecta validez de esta escritura Hasta aquí la 
minuta que queda elevada a escntura pública la misma que se encuentra 
fimada por la DOCTORA BLANCA DEFAZ ANDRADE, ABOGADA 
MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO TREINTA DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY- Para la celebracón y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere 
SIGUEN DOCUMENTOS HABILITAN- 

  

  

 



des 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL £ INSTITUCIONAL 

REN TENEZACA - CALLE CIA. LTDA. 
Tell: 4035388 * E-mail: alexandrasarate950hotmalL.com 
    

Cuenca,31 de Octubre del 2017. 

Yo AURELIO ALBERTO TENEZACA TENESACA, portador de la cedula de 
ciudadania numero 030148191-7, en calidad de Gerente General y por tanto 
representante legal, certifico: Que el día trece de octubre del dos mil diez y 
siete se llevo a cabo la Junta General Extraordinaria de socios de La Compañía 
de Transporte Estudiantil Tenezaca- Calle CIA. LTDA,, la cual se llevo a efecto 
on el fin de autorizar la cesion de dos partipaciones que el señor CARLOS 
ENRIQUE TENEZACA TENESACA posee en la antes citada compañía a favor del 

señor RUBEN EDUARDO GUZHÑAY JARRÍN. 

  

Los socios resuelven por unanimidad aprobar dicha transferencia 

   
GERENTE, 
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SEGURIDAD, CONFORT Y RESPONSABILIDAD AH 
 



    

  

PÚBLICA DEL ECUADOR p= Cone Fago Cl erección y Coin     
   

  

X ¡AN 
(TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE a 

Número único de identificación: 0102565599 
Nombres delludadanos TENEZACA TENESACA CARLOS ENFIQUE 
Condición del cedula: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORCAÑARICAÑARLUNCAL 
Fecha do nacimiento 2D ENERO DE 1968 
Nacionalidad. EGUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Proleión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Cv OORCIADO 
Cényuge: No Rega 
Nombres del pace: TENEZACA LUIS MANUEL ANTONIO 
MNombros do la madre. TENESACA MARIA JESUS 
Fecha do expedición. 27 DE AGOSTO DE 2014 

En CANO A NONE ALEA ARAYA AR CUA 

    

1) 
  

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR inci y eos sn 
A (a, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO. == 

nur 10256380 
Nombre: TENEZACA TENESACA CARLOS ENRIQUE 

1. Información referencial do discapacidad: 
   

      

'ASONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

   



  

mósa REPÚBLICA DEL ECUADOR mesón y Estación A AS 

       

    

A AE 

a (E a 'RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN" am y 

Número unico de Identificación: 1801542193 
Nombres del ciudadano: SANMARTIN LIVIA DE LOS ANGELES 
Condición del cedulado: CIUDADANO. : 
Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAYINABONICOCHAPATA. 

|| Fecha de nacimiento: 4 DÉ DICIEMBRE DE 1860 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BASICA 
Protesión: EMPLEADO 
Estado Civil DIVORCIADO. 

  

Nombres de la madro: SANMARTIN ROSA AMELIA 
Focha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2015 

     

   

    

       



paa ión y Estación 

da 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: 

  

pa REPÚBLICA DEL EC Done Gen eg   

mur 180154219 
Nombre: SANMARTIN LIVIA DE LOS ANGELES 

1 Información roforoncial do discapacidad 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

a A 
 



imán REPÚBLICA DEL ECUADOR Da 

       
mero nico de Ienicció: OIT O 

"Hombres delctudadano: GUZHÑAY JARA RUBEN EOVADO, 
Condición del oclado CIUDADANO ; 
Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAYICUENCAPACOHA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1996 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Soxo. HOMBRE 
Instrucción. BACHILLERATO 
Proleión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: NARVAEZ TENESACA DAYSI MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 2007 
ombres del padre: GUZHÑAY MATUTE RUBEN HUMBERTO 
Nombres dela madro: JARFIN VASQUEZ ROSA LIA   

echa de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR icon y pcia. 

  

Desi arar de Peg lenin y Canción la 

1d A la 
8, 

o A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur o1oaroat7 
homero: UZAÑAN JARA PUBEN EDUARDO, 

1. Información roforoncial de discapacidad. 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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;TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES de la 
0 Po CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por los seña 

2056 ENRIQUE TENEZACA TENESACA y LIVIA DE LOS ANGELES 
SANMARTIN a favor do RUBEN EDUARDO GUZHÑAY JARRIN. Y, leída 
que les fue por mi, la Notaría a los comparecientes, aquellos se raifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; sa incorpora 
al protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo lo cual doy fo. 

EN 
CARLOSÉNRIQUE TENEZACA TENESACA 
ec. 040149533 

LIVIA DE LOS ANGELES SANMARTIN 
Cc. ¡Bo (5143-37 

or, zz). 
NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

  

    

Se olrgó ante mi y en e de eo 
confiero está *:*<1**copia, que 
firmo y sello el mismo día de 
SU celebración 

otoño Sexo De Cuenco 

 



DOY FE - Que en fecha de hoy 07 de noviembre del 2017, he 
tomado nóta al margen de la escritura matriz de constitución de 

compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
TENEZACA CALLE CIA LTDA”, la correspondiente 
Transferencia de participaciones 
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